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eüI vlSToS: orden del Director; Resotuciones N" 6 y 7
de2019 y N' 16 de 2020, todas de la Contraloría General de la República, que fijan las normas
sobre exención de Toma de Razón; Ley No 19.937 de fecha 24 de febrero de 20Q4, sobre
Autoridad Sanitaria; el DFL No l/2005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido,
coordinado y sistematizado del Decreto Ley No 2.763, de 1979 y de las Leyes No 18.933 y No

18.469; Art 1o de la Ley No 20.319 publicada en Diario Oficial de fecha 31.12.2008 que prorroga
la entrada en vigencia de los E.A.R. por el solo Ministerio de la Ley; Norma General Técnica
Administrativa No 17 "Gestión Y Desarrollo de Recursos Humanos en Establecimientos EAR'
aprobada por Resolución Exenta No 752 de 02.11.2006, del MINSAL; Decreto No 38/2005 que
Aprueba Reglamento Orgánico de los Establecimientos de Salud de Menor Complejidad y de
los Establecimientos de Autogestión en Red; Resolución Exenta RA N' 293120 que contiene
nombramiento del Director del Hospital Coyhaique; Resolución Exenta N'3190/21 que designa
subrogancia del Director del Hospital Coyhaique; y,

GONSIDERANDO: La necesidad de actualizar
Responsable lnstitucional del Mantenimiento y Actualización Periódica de la Señalética de Vías
de Evacuación del establecimiento, mediante el acto administrativo correspondiente dicto la
siguiente;

RESOLUCION

1.- REGULAR¡ZA DESIGNACION: A contar de
fecha de la siguiente resolución como Responsable lnstitucional del Mantenimiento y

Actualización Periódica de la Señalética de Vías de Evacuación a Dña. Gabriela Gonzalez
Olavarría, RUT 12.541.187-8, lngeniero en Prevención de Riesgo, Grado 14', Contrata del
Hospital Regional Coyhaique.

2.- MODIFIQUESE: A contar de igual fecha Res.
Exenta N" 4466 de|17.04.2019 que versa sobre la misma materia.
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'1 7 ABR. 2019

. Vt'bfOS: Orden del Director; Resolución No1600, vigente
desde el 24 de noviembre de,2008, d'e la Contraloría General de la República; Resolución No

10 vigente desde el 01 de abril Ae ü¡ll de la Contraloría General de la Repúbiica; Ley No
'19.937 de fecha 24 de febróro de 2004, sobre Autoridad Sanitar¡a; el DFL No l/2005, del
Minister¡o de Salud, que fija el texto efund¡do, coord¡nado y sistematizado del Decreto Ley No

2.763, de 1979 y de las LeyeÉ.¡1.19¡p33 y N" 18.469; Art lo de la Ley No 20.319 publicada en
Diario Oficial de fecha 31 .12.2008 que prorroga la entrada en vigencia de los E.A. R. por el solo
Ministerio de la Ley; Norma General Técnica Administrativa No 17 "Gestión Y Desarrollo de
Recursos Humanos en Establec¡m¡entos EAR" aprobada por Resolución Exenta No 752 de
02.11.2006, del MINSAL; Decreto No 38/2005 que Aprueba Reglamento Orgánico de los

Establecim¡entos de Salud de Menor Complejidad y de los Establecimientos de Autogestión en

Red; Resoluc¡ón Afecta N' 127912017 del Director del Servic¡o de Salud Aysén que contiene
nombramiento del Director del Hospital Coyhaique; Resolución Exenta N" 343/2019 que

contiene orden de subrogancia del Director Hospital Regional Coyhaique; y,

CONSIDERANDO, la necesidad de des¡gnar Responsable
lnstitucional del Mantenimiento y Actualización Periódica de la Señalética de Vías de
Evacuación del establecimiento, mediante el acto administrat¡vo correspond¡ente dicto la

siguiente;

RESOLUCION

l.- REGULARIZA DESIGNACION: A contar del
01.01.2019 como Responsable lnstitucional del Manten¡miento y Actualización Periódica de la

Señalét¡ca de Vías de Evacuación a D. Rene Alberto Peña Ulloa, RUT 13.156. 668-9, lngeniero
en Prevención de R¡esgo, Grado 14', Contrata del Hospital Regional de Coyhaique.

2.- MODIFIQUESE: A contar de igual fecha Res. Exenta
N" 6636 de\22.09.2014 que versa sobre la misma materia.
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AL REGIONAL COYHAIQUE
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*1,'lil 'ru VISTOS: orden del Director; Resolución No 1600,
vigente desde el24 de noviembre de 2008, de la Contraloría General de la República;
Ley No 19.937 de fecha 24 de febrero de 2004, sobre Autoridad Sanitaria; el DFL No

112005, del Ministerio de Salud, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado
del Decreto Ley No 2.763, de 1979 y de las Leyes No 18.933 y No 18.469; Art 10 de la
Ley No 20.319 publicada en Diario Oficial de fecha 31.122008 que prorroga la entrada
en vigencia de los E.A.R. por el solo Ministerio de la Ley; Norma General Técnica
Administrativa No 17 "Gestión Y Desarrollo de Recursos Humanos en Establecimientos
EAR" aprobada por Resolución Exenta No 752 de 02.11.2006, del MINSAL; Decreto No

38/2005 que Aprueba Reglamento Orgánico de los Establecimientos de Salud de
Menor Complejidad y de los Establecimientos de Autogestión en Red; Resolución
Exenta No 873/2014 del Director del Servicio de Salud Aysén que contiene nivel de
subrogancia del Director del Hospital Coyhaique, y

CONS¡DERANDO, la necesidad de designar
responsable institucional del mantenimiento y actualización periódica de la señalética
de vías de evacuación del Establecimiento, mediante el acto administrativo
correspondiente, dicto la siguiente:

RESOLUCION
1.- DESIGNESE: a contar del 12 de septiembre del

2014, Responsable lnstitucional del Mantenimiento y Actualización Periódica de la

Señalética de Vías de Evacuación del Hospital Regional Coyhaique a Da. MARIA
ENCARNACION SEGUEL MORALES, C! No 6.790.538-5, grado 130 EUS, contrata del
Hospital Regional Coyhaique.

2.- PONGASE TÉRMINO: a contar de igual fecha,
cualquier acto administrativo anterior, que tenga relación con la designación de la
presente Resolución.

ANOTESE, EOMUNIQUESE Y ARCHIVESE
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